RES.  Nº 3461/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006024, Ent. Nº 4840/2017)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2017, convocada para el “Reacondicionamiento del Patio Interior del Edificio Central del Ministerio de Economía y Finanzas”;  
RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 14/7/2017, se presentaron las Firmas: Noble Arte S.A., Amenal S.R.L., Estudio Lempert Felder S.R.L., Ingenieros S.R.L. y Arco Ltda., quienes presentaron toda la documentación requerida en el Pliego respectivo;
2) que luego de evaluadas las ofertas, con fecha 8/8/2017 la Comisión Asesora luego del estudio formal de las ofertas, rechazó la presentada por Estudio Lempert Felder SRL, por no presentar la garantía de obra, requisito excluyente. Analizadas las restantes Firmas, se confeccionó un comparativo, resultando la siguiente puntuación: Arco Ltda. 112 puntos, Ingenieros SRL 107 puntos, Amenal SRL 71 puntos y Noble Arte S.A. 72 puntos. Conforme lo anterior, se aconsejó adjudicar a la Firma Arco Ltda., por tratarse de la oferta más conveniente para los intereses de la Administración;   
3) que consta Proyecto Resolución Ministerial, adjudicando la contratación a la Firma Arco Ltda., por la suma de                            $ 4.074.674 impuestos incluidos por concepto de obra y $ 1.110.688 por concepto de monto imponible; 
4) que con fecha 14.8.2017, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante esa Administración, observó el gasto al no constar el informe técnico requerido en el punto 9.1 in fine para la asignación de los puntajes adicionales en la evaluación de los antecedentes en obras similares;

5) que posteriormente, se adjuntó informe técnico de fecha 14/8/2017 de la División Administración-Arquitectura y Mantenimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, en relación al Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares; 

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares “Antecedentes en obras similares”, expresa que “…Se deberá acreditar experiencia mínima en los últimos 3 años en donde figuren como mínimo 2 obras por cada año, siendo requisito excluyente... Tomando en consideración la información contenida en la nómina y la proporcionada por los clientes, la puntuación de este factor se determinará de la siguiente forma: -se asignarán 30 puntos por concepto de experiencia, -se asignarán 3 puntos adicionales por cada obra que supere los dos anuales en los últimos 3 años con un máximo de 12 puntos adicionales…”;  

2) que el mismo artículo establece que, previo informe técnico del Arquitecto Supervisor de Obra que designe el MEF, podrá aumentarse el puntaje pre-asignado, considerando los conceptos de calidad, cumplimiento responsable y puntual, volumen, complejidad  y similitud de obras realizadas, con un máximo de 16 puntos adicionales por estos conceptos; 
3) que se contravino en consecuencia la previsión del Artículo 9.1 por cuanto el informe del Arquitecto Supervisor debió ser previo a la evaluación de la oferta por la CAA, no subsanándose la objeción con su agregación a posteriori de aquella etapa; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 14/8/2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “No comparto la observación de la Contadora Auditora  en el expediente de la Licitación Abreviada 3/2017, convocada para el Reacondicionamiento del  Patio Interior del Edificio Central del Ministerio.

La  Administración adjudicó la obra a la  firma Arco Ltda por ser  la más conveniente. La Contadora Auditora con fecha 14.08.17 observa el gasto al no constar  el informe técnico requerido en el Pliego en el punto 9.1, informe que se adjuntó con fecha 14.08.17.

Por  lo expuesto y de acuerdo al Artículo 149 del Tocaf  Literales A) y F), entiendo que en esta situación correspondería un “Téngase presente….” en el Acuerda.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 14/08/2017, según se explicará seguidamente.

Entiendo que no puede inferirse que el Arquitecto de Obra no haya actuado en el momento previsto por el PCP, según el artículo 9.1. De los obrados solo se desprende que el informe escrito de dicho funcionario posee una fecha posterior al del informe de la CAA, agregado ante la observación de la Contadora Delegada. Como se verá, el puntaje otorgado a la firma ARCO LTDA. por parte de la CAA es de 58 puntos (contiene los 16 puntos adicionales previstos en el artículo referido para el factor “Antecedentes en obras similares”). Esta situación, a mi juicio de forma, no afectó en absoluto la comparación de ofertas ni la adjudicación. 

Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto al menos a Flexibilidad (Lit. A) y Materialidad frente al formalismo (Lit. F), entiendo que la omisión a la que se hace referencia, y según todo lo expresado anteriormente, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación del gasto. Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.- 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “No comparto el criterio de ratificar la observación de la Contadora Auditora destacada ante el MEF y considero que debiera levantarse la Observación.
Por el contenido, el Informe de la División Administración.- Arquitectura y Mantenimiento del MEF, aumentó la puntuación de ARCO LTDA, dentro de los límites pautados por el Pliego, tomando en cuenta sus antecedentes en obras realizadas.
A lo sumo, correspondería un “Téngase presente “pero no una Observación al MEF.”
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